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S U M A R I O
P a rte ofic ia l.

Ministerio de Hacienda:
Real orden comprendiendo entre las condiciones que han 

dQ reunir los que sean nombrados Inspectores ó Agentes 
del servicio de represión del contrabando de cerillas la 
da haber ejercido iguales cargos en el resguardo de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos,

Administración central:

G o b e e ita o ió n .— Dirección general de Administración.— Citan
do á los representantes é interesados en los beneficios de 
la institución Pía Almoína, de Lérida.

Mabiha.—Dirección de Hidrografía.—A viso á los navegantes.
Guebba.—Junta calificadora de aspírmtes á destinos civiles 

Relación de los sargentos en activo y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los destinos que se 
expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primer»!instancia y jurisdicción 

de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicadas conforme al art. 183 del Có
digo de OomercÍQ.

Banco de España.
Cbservatorío de Madrid.-^Observaciones meteorológicas» 

P a r t e  n o  o f i c i a l .
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en  su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
 REAL ORDEN

Habiéndose observado que al determinarse por el 
artículo 7.° de la Instrucción para el servicio especial 
de vigilancia con destino á la represión del contraban
do de cerillas y fósforos, aprobada con carácter provi
sional por Real orden de este Ministerio de 20 de Junio 
último, las condiciones que han de reunir los que sean 
nombrados Inspectores ó Agentes de dicho servicio, se 
omitió la de haber desempeñado con buena nota el car
go de Inspector ó Agente del resguardo especial de vi
gilancia de la Compañía Arrendataria de Tabacos, y 
siendo de evidente conveniencia, en interés del servicio 
y de la renta de cerillas y fósforos, poder aprovechar, 
para la represión del mencionado contrabando, aque
llos elementos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien disponer que se con
sidere comprendida, entre las condiciones señaladas 
por el referido art. 7.° de la Instrucción, para desem
peñar los cargos de Inspector ó de Agente del servicio 
especial de vigilancia para la represión del contraban
do de cerillas y fósforos, la de haber ejercido con bue
na nota los cargos de Inspector o de Agente, respecti
vamente, del resguardo especial de vigilancia de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

De Real orden lo comunioo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Administrador general del monopolio de fabrica

ción y venta de cerillas y fósforos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Adm inistración.
Instruido el expediente especial que determina el a rt. 53 

de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á fin de proceder ó 
no á la clasificación como de Beneficencia particular de la 
Institución denominada Pía Almoína, de Lérida, ss cita, 
en cumplimiento del trám ite 1.° del a rt. 57 del expresado 
texto legal, durante un plazo de cuarenta días, á los repre

sentantes é interesados en los beneficios de aquélla, al objeto 
de que puedan alegar las reclamaciones pertinentes á sus 
derechos, para lo cual tendrán de manifiesto el expediente 
en la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 17 de Julio de 1908.=E1 Director general, A. Marín
do la  P a r e e n » .

MISTERIO DE HARINA 

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de  H id ro g ra fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación.)

MAR ADRIÁTICO 
A u s t r i a .  - M n i s g r í a *

P u e r to  de P iu m e .—M odificaciones en  © ^balizam iento 
y  a lu m b rad o .

Avi8 aux Navigateurs núm . 1701979. París, 1908.
Núm. 514.—a) Se retiró la boya luminosa fondeada en 20 

metros al largo del muelle en construcción y al Oeste del 
muelle de María Valeria, y en su lugar se colocó una percha 
de madera de 30 metros al extremo Este del muelle en cons
trucción, con una bandera roja de día y una luz roja de noche.

b) El límite común de los sectores blanco y rojo de la luz 
del Gran Puerto lo marca actualmente la dirección de la luz 
al N. 8o E., y no al N. Io W ., como anteriormente.

La dirección del nuevo límite pasa sobre el faro flotante 
que indica la extremidad de los trabajos del muelle María 
Teresa.

Situación aproximada: 45° 20' N. y 20° 38' E. (14° 25'¡EÍ 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 178.
MAR NEGRO 

R u s i a »
P u e rto  de Sebastopol.—P rev en cio n es p a ra  e n tra r  

de noche.
Avis aux Navigateurs núm. 179/1.032. París, 1908.

Núm. 515.—Todo buque mercante que el mal tiempo le 
impida aguantarse en la mar, para entrar de noche en Se
bastopol, debe pasar próximo á la batería del Monasterio de 
Chersonése y ensenar dos luces al pasar por delante de la 
batería.

A s i a  M e n o r .
P u e r to  de Z o n g o u ld a k .—C onstrucción  de  u n  faro] 

Avis aux Navigateurs núm . 173/997. París, 1908.
Núm. 516 .—Se está construyendo un faro en la punta 

Zongouldak Boursou á 600 metros del extremo del muelle 
del puerto. Sus características son:

Carácter: Un destello blanco rápido cada 53 segundos. 
Alcance: 20 millas.
A ltura de la luz sobre la pleamar: 53 metros.
Situación aproximada: 41° 29'|N. y 38° 01r E. (31° 49r E. 

de Gw.)
Faro.—Descripción: Torre blanca de mampostaría.
Se dará nuevo aviso.
Cuaderno de Faros serie E, pág. 318.
Carta núm. 101 de la sección III.

MAR DENLAS ANTILLAS

P u e rto  de K ingston .|— N o tic ias sobro ba lizam ien to . 
Avia aux Navigateurs núm. 176/1.019. París, 1908.

Núm. 517 .—a) Port Royed.—Boyas hundidas ó desapare
cidas: Muertos números 2, 4, y 5, y la boya cónica de fajas 
verticales rojas y blancas fondeada á 1 cable al Norte de 
Gun Cay.

Boya Harbour Shoal.—La mira de esta boya esférica roja 
y blanca ha desaparecido.

Rectificación de las boyas del muelle d d  carbón — Las bo
yas cuadradas rojas que estaban fondeadas al NE. de los 
muelles del carbón se fondearon respectivamente á 50 me
tros al Este y á 50 meferos al Oas*e del muelle. ^

Casco.—A 500 metros al S. 76° W. del reloj del Arsenal 
yace ol casco de una goleta y uno de los palos emerge un 
metro.

Balizas.—La baliza marcada «28 Feet» ha desaparecido.

La m ira de la baliza del banco del Pelícano ha desapa
recido.

Kingston.—La boya de amarre roja de los paquebots, se 
ha retirado.

Situación aproximada del asta de bandera del fuerte Car
los: 17° 56' N. y 70° 38' W . (76° 50' W . de Gw.)

Derrotero núm . 7, pág. 521.

Grupo 90.
OCÉANO ATLANTICO DEL ESTE

R ía  de A res.—Boya lum inosa.
Núm. 518.—El día 23 de Junio ha quedado fondeada y en

cendida la boya de los bajos de Miranda, en la bahía de Ares, 
según se anunció en el Aviso núm. 443 del 12 de Junio.

La citada boya es cónica, con castillete y mira cilindrica, 
todo pintado de negro. Está fondeada al SW. de dichos bajos 
en 17 metros, y hay que dejarla por babor al entrar. Su luz 
es fija roja.

Las demoras en que está fondeada esta boya son las si
guientes:

Faro de Hércules al S. 75° W .
Idem de Prioriño al N. 43° W .
Punta de la Cruz de Paella al N. 78° E.
Plano núm. 12 de la sección II.

Franela,
B ahía  de Q uiberon  — Is la  de H o u a t. — Roca.

Avis aux Navigateurs núm. 187/1.077. París, 1908.
Núm. 519.—Al Norte de la isla Houat se ha encontrada 

una roca cubierta por 1*8 metros de agua, situada en 47° 
24' N. y 3o 14° E. (2o 58' 20" W. de Gw.)

Carta núm . 150 a de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 128.

P ro x im id ad es  de Q u iberon .—P lace r de la  R e e h e rc h e .
Bajos.

Avis aux Navigateurs núm. 186/1.071. París, 1908.
Núm. 520.—Situaciones de bajos en el placer de la R e- 

cherche (Bahía de Quiberon).
a) Un bajo fondo de 8 metros en 47° 26' 18" N. y 3o 27' 

17" E. (2o 45' 03" W . de Gw.)
h) Un bajo fondo de 8f8 metros en 47° 26' 25" N. y 3o 26' 

55" E. (2o 45' 25" W. de Gw.)
o) Un bajo fondo de 8‘4 metros en 47° 26' 43" N. y 3o 26' 

58" E. (2o 45' 22" W. de Gw.)
d) Un bajo fondo de 7 7 metros en 47° 26' 50" N. y 3o 27' 

19" E. (2o 45' 01" W. de Gw.)
c) Un bajo fondo de 5‘2 metros en 47° 26 41" N. y 3o 27' 

15" E. (2o 45' 05" W, da Gw.)
Carta núm . 150 A de 1& sección I I .
Derrotero núm. 35, pág. 126.

B ah ía  de Q u ib ero n .—P o rta lig u e n .—Boya do a m a rre . 
Avis aux Navigateurs núm. 181/1*044. París, 1908.

Núm. 521.—En la bahía de Quiberon, y á 10f5 cables al S. 
84° E. del faro de Portaliguen, se fondeó un barril de am arre 
en 8 6 metros de agua.

Situación aproximada: 47° 29' N. y 3® 08' E. (3° 04' W . 
de Gw.)

Carta núm. 150 a de la sección II.
MAR DEEIRLANDA 

I n g l a t e r r a ,
C anal de B risto l.—E n tra d a  de C ard iff.—M o d ificac ión  

d e l balizam iento  y  a lum brado . — P ro fu n d id a d  d e l 
Canal.

Avis aux Navigateurs núm. 170/978. París, 190S.
Nóm. 522,—Las boyas cónicas negras Outer W rach y In - 

ner W rach, situadas en el canal ¿ la entrada del pusrto de 
C&rdiff, se han reemplazado por dos boyas cónicas luminosas 
de luz blanca de ocultaciones.

Situación aproximada de la boya Outor W rach: 51° 26' N. 
y 3° 02' 54" E. (3° 09' 26" W . de Gw.)

Situación aproximada de la boya Inner W rach: 51° 28' |N. 
y 3° 02' 41" E. (3o 10' 36" W . de Gw.)

La profundidad del canal desde el fondeadero, al Sur del 
cabo Penarth, hasta la entrada del dock de Alejandra, es de 
2‘i metros.

Carta núm. 774 de la sección II.
(Goníimará.)i
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

| CAMPILLOS
| D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Jaez de insfruc~ 
| ción de esto partido.
I Por la presente requisitoria, qae se injertará en Ies perió- | dieos oficiales, *e encarga, á todas las Autoridades. Guardia 
| civil é individuos de )a policía judicial procedan á la busca 
| y rescate de una caballería, cujas ^enas se expresan á couti- 
I nuación, las cuales fueron hurtadas ei día 12 del actual, po- 
| niéndolas caso de ser habidas á disposición de este Juzgado 
\ en unión de las personas en cuyo poder se hallen, si no acre- 
| ditan su legítima procedencia.
I Dada en Campillos ¿ 17 de Mayo de 1908.== Alfonso More- 
1 no.=Pédro González.

Señas de la  caballería.
! Una potra de tres «nos, un metro 39 milímetros de alzada 
¡ pelo negro, raza española, lucera; hierro én la nalga izquier! 
\ da, el üe 1& Compañía de seguros Ei. Fénix Agrícola.
I JO—4619
j CARBALLINÓ
jj D. Manuel Martínez Sueiro, Juez de instrucción de este 

partido.
| Llama y emplsza á José Lamas Ofea, de veinte años, sol- 
| tero, labrador, natural de Molde#, término municipal de Bo

borás, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado para
dero, de las señas y circunstancias que al última se expresa
rán, para que dentro del término de diez dí&w, contados desde 
la úitima inserción de la presente en el Boletín oficial y Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado a ser indagado 
en sumario que se le instruye por el delito de daños; bajo 
apercibimiento de que en otro  caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugár con arreglo a 
la ley.

A  Ja vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan ¿ *u busca y captura, poniéu- 

s dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, 
I Carb&Liuo 15 de Mayo de 19i 8.—Manuel Mart'ÍMz.=Deor- 
| den de S. S., Isaac Espinos».
| Stñas del procesado*
[ Estatura regular, pelo y ojos negros, cejas ídem, delgado 

de cuerpo, sin cicatrice**, cara flaca, sin barba, color bueno, 
¡ viste al estilo del país, medianamente. JO—4507

jj D. Manuel Martínez Sueiro, Juez de instrucción de este 
i partido.
¡ Llama v emplaza á Jo*é Varela López, de diez y nueve 
] ños , soltero, labrador, natural de Pazos de Aren tai ro, veci- 

»no da ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de las 
¡ señas y circunstancias que al ultimo .se expresarán, para que 
J dentro del término de diez días, contados desde a última in

serción de !& presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madsid, comparezca en esta Juzgado á ser inda
gado en sumario que se )e instruye por el delito de lesiones;

| bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel- 
j de y le p&rará el perjuicio ¿ que hubiese lugar con arreglo á 
| la lev.

A la  vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, pacién
dole en la cárcel de esta villa á disposicón de este Juzgado.

Carb&Üino 15 ue Mayo de 1908.=Manue! Martínez.=De or
den de S. S., Isaac Espinosa.

Señas del procesado.
¡| Estatura alfc», delgado de cue^oo, sin barba, nariz y boca 
I regulares, c*‘.ra larga, pelo castaño oscuro, ojos azules, color 
| bueno, visse traje da corte m-gro, camisa de lienzo de!, país, 

calza botinas y usa á Ja cabeza boina y á veces sombrero.
JO—4620

CARTAGENA
D. Andrés Gallarlo de las II -r*s, Juez do instrucción de 

este partido.
A  Jos da igual ciar,® y  municipales, Alcaldes, fuerzas déla 

Guardia civil y demás agentas de ia p-dicia judicial de la Na
ción hago saber que en esto Juzgado y por la actuad ó& de 
la Escribanía vnteante boy de D. Jo: é Calvo y Font se instru
ye sumario por ei ele ito d« hurto contra José Mateo Martí
nez, hijo de Fnlí, e y de Me-ría, de treinta y cinco »ñor-, natu
ral de Jáíf ba, y vecino dn Ckre&gena, en Ja calle de la Linter
na, núm. 33 y en cumplimiento á una carta orden de la Su
perioridad. he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I1 (Q. D G*)r 

| ruego y ene*,rgc á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, ¿ disposición de 
esse Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y  para que se persone en el m ism o á hacerle una notífPa- 
eió en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción  de la  presente en los Boletines 
oñciaks de Murcia y Barcelona y 'G a ceta  d s  Madbio; aperci
bido-qúe de no verificarlo le parará el perjuicio é que hable?© lugar con arreglo á Jey por su rebeldía.

Ds.dk en Cartagena á 20 de Mayo-de 1908.—Andrés Gallar- 
do.=E l actuario, Jo&é Calvo. JO—4621

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción ¿0 
este partido,

A los de igual cla¿e y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
f Guardia civil y demás agentas da policía judicial de la Na* 
i ción.bago saber que en esta Juzgado y por la actuación de 

D. J «é  B a jo .y  Pozo se instruye sumarlo por «1 deli&o de le* 
j siones centra Ana Cortés Heredia, hija de José y Josefa, <10 
| treinta años de edad, casada, gitana, natural de Cuevas «e 
| Vera, vecina de Cartagena, en San Antonio Abad, ó en ha 

Unión, en la Estación Vieja, cuyo actual paradero se ignora, 
y en providencia de este día, dictada en carta orden de 1» 
Audiencia provincial ds Murcia, he acordado expedirla pre- 
sents requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso X III (Q, D. G.), ruego y encargo a las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y  captura de la 

i referida sujeta, poniéndola en su caso, con Jas seguridades 
| convenientes, á disnosición de dicha Superioridad, e*1 *aS 
; careóle# de e^ta ciudad.
! Y  par* que se persone.en el mismo á notificarle el auto 

de prisión dictado m  dicha causa se la concede el término®6 
| diez días contados desde 1* inserción de la presente en el Bo*
\ leiín oficial de la provincia de M urcia y  G a c e t a  w  
! apercibida que fle no verificarlo Ja parará al perjuicio á que 

hubiera lugar con arreglo á lev por su rebeldía.
' Dada en Cartagena* á 21 de Mayo de 1908,=Andrés G»ll&r- 
! do .=E l Secretario, José Bayo. JO — 4622
j C A Z A L L A

 ̂ D. Angel Reguero y Guísasela, Juez de primera instaura 
é instrucción de este partido. 

Por la presente requisitoria cito, llam o‘y emplazo & Afi;0 
nio González Bsreaguer, vecino de Navas de la Concepción
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residente en San Nicolás del Puerto , n a tu ra l de Posadas, 
provincia de Córdoba, hijo de Francisco y de Dolores, de diez 
y  siete años de edad, y  cuyas señas son: ojos pardos, pelo ne
gro, rostro color m oreno, nariz corta, boca regular, barba 
escasa y esta tu ra  mediana, para que dentro del térm ino de 
diez día*, á contar desde el siguiente al en que aparezca in 
serta  la presente en la G ac e ta  db M adrid y B ohtín oficial de 
esta provincia, comparezca ante Ja Exerna. A udiencia p ro 
vincial de Sevilla á responder de Jos cargos que le resu ltan  
en la causa que &e le sigue por hu rto ; apercibido que de no 
verificarlo será deeiar&do rebelde y le para rá  el perjuicio 
que hütya lugar.

Dada en Cazalla á 16 de Mayo de 1908.=A ngel Reguero y 
Gais&sol&™Ei Secretario, A n to n io  Bailón. JO—4508 

COGOLLUDO
D. Eugenio de Arizcun y C arrera, Juez de instrucción  de 

esta villa de Ccgolludo y su partido .
Por el presente, que será inserto  en el Boletín oficial de la  

p rovincia y G a c e ta  de M adrid , se c ita  y llam a á M&nuel N a
vas Villa, de veinticinco años de edad, soltero, hijo de Be
n igno y Petra, na tu ra l y vecino de Valdepeñas de la  S ierra , 
y hoy de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez 
dí&s á contar desde la  inserción del presente edicto en dicha 
G a c e ta , comparézca ante este Juzgado para sufrir en la cá r
cel de este partido la  prisión subsid iaría correspondiente á 
la  sum a de 202 pesetas que por vía de indem nización á Va- 
nancia A rribas le fué im puesta en la  causa que se le siguió 
por hurto ; bajo apercibim iento que de no com parecer le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiem po suplico y ruego á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la  policía ja  
áiei&l, procedan á 1».busca, cap tura y conducción a este Juz
gado de dicho Manuel, á los fines antes expresados; pues así 
se halla acordado en providencia de hoy, dictada en las diii- 
geocv&s de ejecución de sentencia de citada causa.

Dado en Cago)ludo á 21 de Mayó de 1908.^E u g en io  de Aríz* 
eun .r^P or su mandado, Angel Núñez. JQ—4565

CORCUBIÓN
D. Jesús Sánchez y Octavio de Toledo, Juez de instrucción  

de esta villa y su partido .
Por medio de la presente requisito ria  llam o y emplazo al 

procesado Em ilio Marciano Gómez para que dentro del té r 
m ino de diez días, á con tar desde 1» inserción de esta req u i
s ito ria  en.la Gaceta de Madrid , com parezca ante este Juz
gado al objeto de ser notificado del auto de prisión  d íc ta lo  
por consecuencia drl sum ario qae se le sigue sobre h u rto  de 
'dinero á Manuela Villa: bajo apercibim iento de que si dejara 
de hacer o se ie declarará rebelde y le parará  el perjuicio 
procedente en derecho.

Ai mismo t.?empo encargo á las A utoridades y agentes de 
la  policía jud>ci».l ordenen Inconvenien te para Ja busca y 
cap tu ra  del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de 
e^te Juzgado en la  cárcel pública de este partido , y a los 
efectos oporfcuQ'oAse hace constar que el repetido sujetó m  
de las sigüjeafcas so ñas: hijo de F lora y de padre desconoci
do, natu ra l de Mugía, vecino de Moraimo, ds diez y nueve 
afioa soltero, jornalera, sin instrucción .

D d> en Oorcub ón á 22 de M*yo de 1908.~ E i  Juez, Jesús 
Sánchez.—El Escribano, José Trillo Góm-z. JO — 4623 

CÓRDOBA
DniítO'* T). José Muñoz Bo -suegra, Juez de instrucción  de 

esta -ciudad y su .partido.
Por ls, presente se «fita, llam a y emplaza al procesado F ra n 

cisca López y López para q m  en el té rm ico  de diez días, á 
contar desde su ’Hsereióu mi la G a c e ta  de M adrid, com pa
rezca ante esc*3 Juzgado con el fia de recib irle declaración 
inqucúc-i^oí, y oemás diligencias acordadas en ©1 sum ario que 
con tra  el mismo ?e instruye sobre e tafa; bajo apereib im hn  
to  que de no com parecer será declarado rebelde y ie parará 
el p*/juicio á que haya lugar.

Ál propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y de la policía jud ic ia l, p ro 
cedan á la busca y prisión de dicho procesado, que es de cu a 
ren ta  y tres anos, viudo, periodista, vecino de Murcia, calle 
Algezares, núm. 27 el que, caso da ser habido, será puesto 
en la prisión preventiva de esta ciudad, á disposición de este 
Júzga lo, sí aa el acto no p resta fianza por valor de 1.000 pe 
setas en cualqu iera de las form as que la ley establece.

Dada en Córdoba á 19 de Mayo de 1908.—José Muñoz B o- 
canegra.—Ei '-actuario, Baldomero Fernández.

JO—4509
CORUNA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de in strucción  de la 
C -rn ñ a .

Haca saber, que en este Juzgado se in struye  sum ario por el 
hecho de haberle sido ocupado» á un sujeto llam ado Manuel 
Basan** Lagiíde, industria l y vecino de Moncioñedo, los 15 
relojes de oro siguientes:

Uno de dos tapas, núm . 110.359, m arca La Maisonnette.
Otro de ídem id., núm . 110 559, de igual m arca.
O aro de ídem, id., núm . 107.983, de la ídem id.
Otro de ídem id., núm . 107.980, de la  ídem id.
O vo  de ídem id., núm . 110.360, de la  ídem id.
O tro de ídem id., núm . 110.366, de la ídem id.
Giro de una tapa, núm . 107.765, de la ídem id.
O tro de ídem id., núm . 100.891, de la  ídem id.
O tro de ídam id., n ú m .-99.042, de la  ídem id.
O tro de ídem id ., núm . 107.765, de la ídem id.
O tro de ídem id., núm . 107.768, de la ídem id.
O tro de ídem id., núm . 108 892, de la ídem id., algo usado.
O ero'de ídem id., núm . 108.896, de la ídem id.
0*¡ro de íd tm  id., núm . 107.764, sin m arca.
Otro de ídem id., núm . 107.766, m arca La Malsounette.
Cuyos relojes manifiesta el Manuel Basanta haber comprado 

en Madrid hará  seis meses á un sujeto desconocido, y por si 
dichos relojes hubiesen sido sustra ídos, se hacs público para 
que la persona ó personas que se crean dueños de los mis 
mos justifiquen en form a ese carácter ante este Juzgado en 
el plazo de quince días, y se presente á p resta r declaración ó 
com unique el pueblo de su residencia; apercibido de que si 
no hiciere le para rá  el perjuicio á que hubiera lu g a r.

Dado en la Goruña á 13 de Mayo de 1908.—A nto lín  Mos
quera .—El Escribano, P. S , Eugenio Rodríguez Gasa®.

JO—4566

D. A ntolín Mosquera Montes, Juez de instrucción  de la 
Cor una,

Por la presente llam a y emplaza, á Rosa Espino Gestad 
para que^dentro del térm ino de diez d k s , á contar desde 
1* inserción de esta requisito ria en la Gackta de Madrid , 
compadezca en este Juzgado con objeto de su frir  la pena que 
fe le impuso en sum ario que instruyo  sobro h u rto  de efectos; 
oajo apercibim iento de que si no comparece sefá declarada 
rebelde^ y la parará el perjuicio á que haya lu g a r con arreg lo

Al mismo tiem po encarga á todas las A utoridades y agen
tes de j& policía jud ic ia l que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la  busca y captura-de la-m en
cionada sujeta, poniéndola, caso de ser habida, á m i disposi

ción, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca p u e 
da tener efecto, se hace constar que la repetida sujeta es de 
l&s siguientes sañas: es h ija  de Vicente y de María, de vein
tidós anos, natu ra l de Tabaayo, A yuntam iento de C arral y 
vecina de esta ciudad, sirv ien ta, soltera, no sabe leer n i es
crib ir, de estatura regu lar, ojos azules, nariz y boca reg u 
lares. 1 &

Dada en la Coruña á 19 de Mayo de 1908. =  A nto lís  
Mosquera.—De su orden, Licenciado A ntón Coín Vals.

JO —4567
CHANTADA

D. Francisco Domínguez Andrade, Juez de instrucción  
accidental de la villa de Chantada y su partido.

■ P^esen*6 requisito ria  cito, llamo y emplazo al pro
cesado Pedro Vázquez Bargados, cu jas  demás c irc u n s ta n 
cias a continuación se expresan, para que dentro del té rm i- 
no de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en @1 Boletín oficial d.e la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de 
ser notificado del auto de procesamiento y prestar la consi
guiente indagatoria en causa que se instruye sobre hom ici
dio de José Valín; apercibido que de no com parecer será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, 
poniéndolo a mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Chantada á 22 de Mayo de 1908.=Fraachco Do- 
íminguez.—El ac tuario , Juan Beato.

Sefías del procesado»
Pedro Vázquez Bargados, de veintiséis años, hijo de Ma- 

nuel y Dominga, na tu ra l de Santa María de Cuiña, térm ino 
m unicipal de Palas de Rey, y en la  actualidad ausente en ig 
norado paradero, es da esta tu ra  regular, color moreno, pelo 
y barba castaño, usaba bigote, cejas al pelo, ojos castaños, 
cara redonda, boca y nariz regulares; vestía tra je  de pana, 
la  chaqueta y el chaleco de color castaño y el pantalón b lan 
co, todo á rayas, calzaba borceguíes del país y sombrero 
blanco en la cabeza. JO—4624

DENIA
D. José López Pelegrín y  Tavíra, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido  de Denia.
-Por la presente se llam a al rem atado Vicente Serer Serra, 

hijo d© Vicente y Teresa, de cuarenta y cuatro  años de edad, 
n a tu ra l de Alcalá, y vecino de esta ciudad, actualm ente en 
ignorado paradero, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente aí de la publicación de la presente en Ja 
G a  k t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca ante este Juzgado para ingresar en las cárceles do este 
partido * su frir  ja pena de cuatro meses y un día de arresto 
m ayor que se le impuso en la causa que contra él se siguió 
por hurto ; bajo apercibim iento de que si deja de com parecer 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya l u 
gar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
asi ov iles como m ilitares y demás agentes de la policía jud i
cial de la Nación, procedan ¿ la  busca y cap tu ra  de dicho re 
matado y  su conducción á las cárceles ue este partido, a d is 
posición de este Juzgado.

Denia 20 de Mayo de 1908.—José López Pelegrín y Tavira. 
P. H., Germán García. JO—4625

D. José López Pelegrín y Tavíra, Juez de instrucción  d é la  
ciudad y partida de Denla.

Por la presente se llam a al rem atado Jaim e B m lloch Ron
da, hijo de Pedro y Teresa, de veintiocho años de edad, sólfee- 
ro, labrador, natu ra l de Jávsa, veemo de esta ciudad, en.Igno
rado paradero, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente &1 de la publicación de la pressn<t8 en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o f ic ia l  de esta provincia, com 
parezca anteaste» Juzgado para ing resar en las cárceles: de 
este partido á su frir la pena de dos mesns y  un día de arresto  
m ayor que se le impuso en la causa que contra el mismo y 
otro se siguió por hurto ; bajo apercibim iento de que si deja 
de com parecer será declarado rebelde y le parará  el p e rju i
cio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to rida
des. así civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu 
ra de dicho rem áta lo , y caso da ser habido lo conducirán á 
las cárceles de este partido  á disposición d« este Juzgado.

Denia 20 da Mayo de 1908.—José Lóp*z Pelegrítt ? T&vira. 
P. H ., Germán García. JO —4626

DON BENITO
D. Diego Barquero é Hidalgo Barquero, Juez m unicipal 

Letrado de esta ciudad, en funciones de instrucción de la 
m ism a y su partido por defunción del propietario .

 ̂Por v ir tu d  de providencia dictada en el sum ario que se 
sigue contra Pedro R&feel Gómez Natividad y otros por robo 
de una esportilla con 10 pesetas en calderilla; dos pañuelos 
de Manila, uno color ceniza y  otro color caña, y  una cham 
bra con tira s  bordadas, en la casa de Manuel Moreno G uz- 
m án, vecino de Valdetorres, y por delito de lesiones á este 
individuo y á su  m ujer Josefa Lozano Flores, cuyo hecho 
tuvo lugar en expresada v illa en-la noche del 7 al 8 de A bril 
de 1908, en nom bre de S. M. el Rsy D. Alfonso X III (que 
Dios guarde), se interesa de todas las A utoridades de la  N a
ción, lo mismo civiles que m ilitares é individuos de la-poli
cía ju d ic ia l, se p ractiquen  diligencias para la busca y cap 
tu ra  de los individuos cuyas senas ai final te  expresan, los 
cuales aparecen ser tam bién autores de indicados hechos, y 
caso de-ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado; 
y á la  vez ruego y encango á dichas Autoridades procedan á 
la  busca de los efectos que arriba  se mencionan, los que se 
rem itirán  á este T ribunal, caso de se.r hvüLdos.

Dada en Don Benito á 14 de Marzo de 1908.=Diego B ar
quero.=E1 actuario , Feliciano Fernández.

Señas de los individuos.
JJno  delgado, esta tu ra  regular, de unos tre in ta  y cinco 

año*, ojos negros, bigote ídem claro; viste pantalón negro, 
cham bra pintada, alpargatas blancas y sombrero negro.

Otro alto, de más de tre in ta  y cinco «ñcs, afeitado, ojos 
negus; visto tra je  de pana p a ría , sombrero negro y a lpar
gatas.

Otro de esta tu ra  regular, grueso, de unos tre in ta  y cinco 
años, moreno, bigote negro, nariz chata , cara ancha, ojos 
negros; viste tra je  de tr ico t pintado, batas colocadas y -gorra 
de visera; cuyo individuo es ta rtam udo  y tiene un dedo c o r
tado en la mano izquierda.

# O&ro de esta tu ra  mediana, delgado, como de cincuenta y 
cinco años, nariz pequeña aguzada, ojos negros, boca peque
ña, afeitado; viste pantalón, chaqueta, botas y  sombrero del 
mismo color.

Otro de regular estatura , de unos veintisiete años, color 
blanco, afeitado, nariz pequeña; viste ropa oscura con pin* 
tas, som brero y botas negras.

Otro como de tre in ta  y tres años, de carnes regulares^ alto, 
ojos tiernos, boca grande, afeitado; viste ropa fina á cuadros 
y p in tas, botas coloradas y g orra  de igua l color.

Otro de regu lar estatura, color moreno, tu e rto  del ojo de- 
?lc*t m  P°r bajo de este ojo, afeitado; blusa pin- 

tada, pantalón de pana, botas blancas, nueras, de becerro, 
con elástico, y sombrero blanco. j q _4627

T B?rqu.9r,° ® HidaigojÉferquero, Juez m unicipal
Letrado de esta ciudad, en funciones de instrucción de la  
misma y su partido por defunción del propietario

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A uto ri
dades, tan to  civiles como m ilitares y «gentes de la Dolicía 
judicial, procedan a la busca y ocupación de los efectos que 

, S ? ,  « resen*1? J  que fueron sustraídos en la noche del 20 
al 2 L de Marzo del año 1907 de la casa de Doña Ana Cortés 
Mancha, vecina de Guaraña, y caso de ser habidos se pongan 
a disposición de este Juzgado, con la  persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan  su legitim a proce- 
dencia; pues así está acordado en el sumario que se instruye 
por delito de robo contra Pedro Rafael Gómez Natividad v 
otros. J

Don Benito 21 de Mayo de 1908.=Diego B arquero .=E l Se
cretario , Feliciano Fernández.

Efectos sustraídos.
Un llavero con cinco llaves.—Unos lentes.—Dos pañuelos 

de seda para la cabeza, uno blanco con cenefa y  ramos ne
gros, y otro de color barquillo oscuro labrado.—’Un abanico 
de papel color rosa, varillas de hueso blanco, con la palabra 
recuerdo v e l  patrón del mismo dorado y labrado.—Cinco 
cubiertos de plata compuestos do cuchara y tenedor, uno de 
ellos tiene el apellido de Cortés, otro las iniciales M. C., ig 
norándose las m arcas de los demás. JO__4628

DURANGO
D. Isidro de Castejón y Martínez de Yelasco, Juez de in s

trucción de Durango y su partido.
• B? r k  Pre-s®ute cito, ilamo y emplazo á José Marqués A rau- 
jo, de veintinueve anos de edad, hijo de José v de V ictoria, 
de estado soltero, n a tu ra l da Río Janeiro (Brasil), de profe
sión cam arero, sin domicilio conocido, y cuyo actual parade
ro sa ignora, para que dentro de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gackta 
dk Madbid, comparezca en este Juzgado in struc to r ó se cons
titu y a  en la ca rao  del partido con el fln de recibirle declara
ción en causa que se le instruye por hurto; bajo apercibim ien
to en otro caso da ser declarado rebslde y da pararle el n e r-  
juicio a que hubiere lug-ir. .

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del José Marqués Araujo, si fuere habido, á la  
expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la lev 
de EDjuieiamjeDto crim inal.

Dada en Durango á 15 da Diciembre de l907 .= Isidro  de 
Cas^ejon.—Ante mí, José de A rcitis. JO —4629

ÉCIJA
D. Ju an  Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de este 

partido .
Por la presente, y como comprendido en los núm eros 1 0 

y 3. del a rt. 835 de la ley de Eaíuieiam iento crim inal, por 
ignorarse su paradero y no haber comparecido, cito, Hamo 
y emplazo al procesado Antonio Díaz Lópsz, alias Yolis de 
veinticinco anos de edad, hijo de Francisco y de V ictoria, 
natu ra l y vecino de esta ciudad, sin instrucción y con a n te 
cedentes penales, ojos pardos, pelo castaño, rostro enjuto, 
cejas al pHo, nariz aguileña, boca regular, barba poblada, 
es ta tu ra  regular, y viste corno los jornaleros del campo, en 
,&.causa núm . 24 del corriente ano por hu rto , con el objeto 
de que comparezca ante este Juzgado á am pliar la  indagato
ria  dentro ae los diez días siguientes á su inserción en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y  
á ]e y r&rfin Í0S pe^ aicios á ^ ue kukiere lugar con arreglo

^ r P r ? ^ 1 t ,  ̂  P°’ «n . aom b.e de S. M. el Rey D. Al fon- 
so A llí (Q Dr G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
y de mi parte  íes ruego y ordeno á los agentes de policía Ju 
dicial que procedan ¿ su busca y captura, conduciéndole, 
caso de ser habido, a la cárcel de esta ciudad, á mi dispo
sición. r

Dada en Ecija á 21 de Mayo de 1908™Juan  Moreno —El 
actuario , José Ferrándíz. j q __¿ggg

RSTEPONA
D. José Risueño de la H sra, Juez de instrucción  de esta 

partido .
Por la  presente se exhorta y requiere á todos los agentes

de Ja policía judicial para que se proceda á la  busca y rescate 
de ó machos, 28 cabras y 5 cegajas de diferentes pelos, y se
ñales en ambas orejas y herradas en los cuernos con Ó A. 
que de la pertenencia de Ana V&ladés Ortega fueren h u r ta 
das la noche del 10 al 11 del actual del cortiío nombrado El 
Guantero, térm ino de Casares, deteniéndose á las personas 
en cu?o poder se encuentren, si no acreditan su legitim a 
pertenencia, poniéndoles á disposición de este Juzgado.

Dada en Estepona á 19 de Mayo de 1908.—José R isueño .=  
Por m andado S. S., Manuel Sánchez Quiñones. JO—4568

D. José Risueño de la H era, Juez ds instrucción de este 
partido .

Por la  presente se cita, llam a y emplaza á dos hom bres, 
de cuaren ta y cincuenta años de edad, uno más alto que otro, 
ojos grandes?, y delgados, que padecen ser¿marchantes, y los 
que conducían 30 cabezas de ganado cabrío, el día 23 de F e
brero últim o, en los terrenos del cortijo de los Llanos, té r 
m ino de Casares, y nerm utaren parte  de dicho ganado con el 
de Ju an  Contreras Ortiz, para que, y dentro del térm ino  de 
diez días, se personen ante este Juzgado á p resta r declara
ción en el sum ario que se instruye sobre h u rto  de ganado ca 
brío, de la  propiedad de Juan Navarro M artín; prevenidos 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya Jugar.

Dada en Estepona á 20 de Mayo de 1908.=José Risueño 
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez. JO—4632 ^

FUENTHOVEJUNA
D. José James y Becerra, Juez de Instrucción  de esta v illa  

y su partido.
k Por la presente requisito ria se c ita , llam a y emplaza para 
que dentro del term ino de diez días, siguientes V  en que 
aparezca inserta esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta p ro d u c ía , se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de e«tafa de 540 pesetas á la  
Sociedad m inera y m etalúrg ica de Peñarroya, Francisco  A l
cázar Sauch^z^ n a tu ra l de G ranjuela, vecino de Belmez, 
de veintidós anos de edad, emofeado de dicha Sociedad, cuyo 
paradero so ignora, a responder de los cargos que ie m u l t e n  
en ru m an o  que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
sera declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo  á ley. 4
„ A i * - VbZ re9uif-f‘' a Jos Sees. Jueces de instrucción, así 
como a tas A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
poncia jud ic ia l, para que procedan á la busca del expresado 
procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á ini d is
posición a la prisión preventiva de este partido .

Dada en Fuentaovejuna á 20 de Majo de 1908.=José Ja -  
m es.=El Escribano, Manuel Pérez. JO —
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GANDIA.
D. Enrique Garriga Mercader, Juez de instrucción de Gan

día y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Jaime Pedro 

Oiiver, de catorce años, natural y vecino de Gata, y actual
mente en ignorado paradero, para que dentro de diez días, 
contados desde la inserción de ésta en 1» G a c e t a  p b  M a d r i d  
y B oletines oficiales de las provincias de ValfiDcia y Alicante, 
comparezca de rejas á dentro en las cárceles de este partido, 
por estar así acordado en el sumario instruido contra e) mis
mo sobre robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial que 
la presente vieren procedan á la captura y conducción á la 
prisión de este partido, á mi disposición, del expresado su 
geto.

Dada en Gandía á 19 de Mayo de l903.=Enrique G^riga. 
P. H., V. Boigues Oltra. JO—4570

GIJÓN—OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de Gqon.
Hago s^ber que habiendo sido propuesto por la Junta cla

sificadora de destinos civiles del Minuterio de la Guerra 
para desempeñar el cargo de alguacil de este Juzgado el sar- 
gento licenciado Ricardo García Sánchez, con esta fecha le 
ha sido conferida su correspondiente credencial, y en cum
plimiento de cuanto se ordena en las disposiciones vigentes, 
se expide el presente p?.ra su inserción en la G a c e t a  o k  Ma 
d r i d ,  con objeto de que ei plazo d e  treinta días que se le con
cede para la toma de posesión sea cont&do desde la inserción 
de este anuncio en dicho periódico oficia 1.

Gijón 18 de Mayo de 1908.=S&nüego de la Esc*lera.=Li- 
ceneiado, Luis Colubri. JO—4571

GIJÓN—ORIENTE
D. Manuel Murias y Méndez, Juez de instrucción del dis

trito de Oriente da la villa y partido de Gijón-
Por la presente, y como comprendido en el número 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina*, se cita, 
llama y emplaza al procesado Evaristo Cortina Caznín, de 
veinte años hijo de Jo¿é ó Isabel, soltero, natural y vecino de 
Vega, partido, de Gijón, labrador, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en ePtértnino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de cumplir órdenes de la Superioridad; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, y mando á todos los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 22 de Mayo de 1908.=Maauel Murias.=Tomás Gui- 
sasola y Ovies. JO — 4633

GRANADA-SALVADOR
D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins

trucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los da igual clase 

y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por el delito de robo contra Angel Valenzuela López, 
cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, y en di
cho sumario he acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta 
capital, por habar decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa sa le concede el término de diez días, contados 
de sda la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

D*da en Granada á 16 de Mayo 1908.=:Fernando Moreno. 
Por su mandado, Antonio Prieto. JO—4511

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins 
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial, que en este Juzgado se ins 
truye sumario por delito de lesiones contra José Rufo Al va 
rez, de veintinueve años de edad, hijo de Antonio y de María 
de las Nieves, soltero, natural de Granada, de profesión al
bañil, vecino que fue de esta ciudad, en la Cruz de Piedra, 
número 9, ó ignorándose su paradero actual, en dicho su
mario he acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captara 
del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segu- 
ridadesconvenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta 
capital, por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 18 de Mayo de 1908 =Fernando More
no .=Por su mandado, Antonio Prieto. JO—4512

D. Fernando Moreno y Fernández de Roda, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado sa instruye 
sumario por el delito de atentado contra Fernando Rodrí
guez Pérez, de treinta y cuatro años de edad, hijo de José y 
Antonia, natural de Huetor Santillán, vecino de esta capi
tal, domiciliado en el ventorrillo del Moro, casado con Mer
cedes Alonso Haro, y en dicho sumario ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de ref rido procesado, poniéndole 
en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposi
ción, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su 
prisión.

Y para que se persone en la >sala audiencia da este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 22 de Mayo de 1908.=Fern*ndo More- 
po.ssPor su mandado, Alfonso Escobar. JO — 4635

GRANADA—CAMPILLO
D. Joí-é Tellería y Urristia, Juez de instrucción del distri- 

del Campillo de esta capital.
Por el presenta se cita y llama á los procesados Miguel y 

José Molina Pereira, y Rafael Ques&da Hernández, vecinos 
de Oájar, cayo actual paradero be ignora, a fin de que den
tro del término de oiez días, ¿ contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d jí M a c k i d , comparezcan ante esta Audiencia provincial 
y .decretaría de sala de D. Juan F. Pardo; bajo apercibimien 
to de que en otro caso no sa les concederán les beneficios de 
la ley de condena condicional en la causa que se les sigue so
bre lesiones, y serán declarados rebeldes.

Dado en Granada á 20 de Mayo de 1908.=José Tellería.=: 
Por mandado o.e 8. S., Félix Rodríguez. JO—4634

HERVÁS
D. Frutos Recio González, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

párrafo 1 ° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y B oletín  oficial de esta pro
vincia, se presente ante *ste Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en sumario que se le sigue por desacato 
y desorden; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle los demás perjuicios que hubiere lugar con arreglo á 
ley al procesado, cuyo paradero actual se desconoce. Lucia
no Iglesias, vecino d8 Pesga, mayor de edad, casado y la 
brador.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la bu*ea y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de esta par
tido.

Dada en Hervás á 19 de Mayo de 1908.=Frutos Recio.=El 
Escribano, Emiliano Campo. JO — 4513

HUELVA
D. José María López Moreno, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Dolores Velázquez, de cuarenta á cuarenta y cinco años de 
edad, delgada, natural de Villarrasa, viste traje oscuro, 
mantón negro basto, pañuelo oscuro á la cabeza, y tiene el 
ojo izquierdo remellado, vecina de Sevilla, y cuyo actual pa 
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d , compa
rezca ante este Juzgado, calle C&stelar, núm. 13, ¿responder 
á los cargos que la resultan en la causa que se la sigue por 
hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo la parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, poniéndola en esta cárcel pública á dispo
sición de este Juzgado.

Huelva 19 de Mayo de 1908.=José María López.=El actua
rio*, Juan Mena. * JO—4573

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Jo*é Pérez Poyato, alias Zurdo de Triana, 
de veintisiete años de edad, hijo de Juan y de Amalia, natural 
de Sevilla, vecino de ídem, de estado soltero, de profesión del 
campo, pelo castaño, es un poco sordo, estatura regalar y se 
dice estar en Barcelona, procesado en causa que se sigue en 
en este Juzgado por el delito de hurto de alhajas, para que 
en el expresado término se presente ante el mismo á fin de 
llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; que 
dando apercibido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del ex
presado Joi?é Pérez Poyato, cuya prisión está decretada, en
viándolo en su caso, por tránsitos de justicia,» la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 19 de Mayo de 1908 = A n- 
tonio de Lara y Derqui.=Eduardo Ballesteros. JO—4574

D. Antonio de Lara y Darqui, Juez de instrucción del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo al individuo que después se expresará, pro
cesado en la causa núm. 23, para que en el expresado térmi
no se presente en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la 
indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
individuo, cuya prisión está decretada, enviándolo en su 
caso, por tránsito de justicia, á la referida cárcel y  a dispo
sición de dicha Autoridad.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Mayo de 1908.=An
tonio de Lara y Derqui.

Señas,
Juan Gorrales Gómez, cuyas demás circunstancias se ig 

noran. JO—4637
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Rnfael Pinedo Roig, Juez de instrucción del distrito de 
Sanüago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á Vicente Rojas López, residente en Sevi
lla, San Pedro, 7, cuyo actual paradero se ignora, procesado 
en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, 
para que en el expresado término se presente ante el mismo 
á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; 
quedando apercibido de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sua agentes procedan á la busca y captura de Vicente 
Rojas Lóp?z, cuya prisión está decretada, enviándolo en su 
caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 16 de Mayo de 1908.=Ra- 
fael Pinedo Roig.=El actuario, Antonio Aguayo

JO—4514
LA BAÑEZA

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido en providencia de 
esta fecha, dictada en sumario seguido en este Juzgado por 
el delito de usurpación de atribuciones y daños contra el 
procesado Jacinto Parrado Alvares, de cuarenta y cinco años 
de edad, hijo de Manuel y de Gabriela, casado con Ignacia 
Salagre, jornalero, natural de Yillastrigo, en este ia>tido

judicial, y cuyo actual paradero se Ignora-, y otros, se em- 
: plaza á dicho p roejado  Jacinto Parrado Alvarez para que 
; en el término de diez días compa*ez?a ante ia Audiencia pro- [ vinci&l de León á hacer uso da su derecho y nombrar Abo- 
; gado y Procurador que le defienda y represente en ei suma

rio ce referencia ante dicha Audiencia, mda vsz qua aquél 
íué declamado terminado por auto de 2 de Marzo próximo pa
sado, mandando se remita á dicha Superioridad, previo em* 
plaza miento de los proce*ado¿; previniéndole que de no com
parecer ni designar Abogado m  Procurador que le defienda 
y represente se le nombrará de oficio.

Dada en La B&ñeza a 18 de Mayo de 1908.=E1 Escribano, 
Anesio García. JO—4515

D. Antonio Falcón y Juan, Jutz de instrucción de esta cia- 
dad de La Bañeza y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de León, se cita a 
D. Antonio Casado Castrólo, vecino que fue de Santa María 
de la Isla, para que en el término de diez días, á contar des 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Bo letín o ñ d a l  de la provincia de León, comparezca ante es re 
Juzgado á fin de prestar la. oportuna declaración en sumario 
que se Instruye sobre hurto de leña en el monta de Palacios 
de la Valduerna, y practicar coa el mismo la diligencia á que 
se refiere el art. 109 de la ley de E ■ jumiambmto crim inal, 
como uno de los condueños del monta de referencia; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se procederá con arre- 
glo á derecho.

Dado en La Bañeza á 20 de Mayo de 1908.=Antonio Fal- 
cón.=P or su mandado, Anesio García. JO—4516

J u r is d ic c ió n  d e  G u e r r a .
CO RUÑA

D. Eduardo Arcay Catalina, primer Teniente del regw 
miento Cazadores de Galicia, 25.s de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que se sigue por faltar á concen
tración ante la zona de Betanzos al recluta Ramón Ló
pez Fernández.

Por la pjresente requisitoria cito, llamó y emplazo al 
expresado recluta, hijo de Manuel y de Manuela, natural de 
Bermeá (Barniato), provincia de la Coruña, nació en 6 de 
Abril de 1886, de oficio labrador, estatura un metro 651 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
jBoletín oficial de la citada provincia y G a c e t a  d e  M a 
d b i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel que ocupa este regimiento, para responder 
á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo 
apercibimiento: de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en' nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del encartado, y 
caso de ser habido sa le conduzca á esta plaza, y á mi 
disposición.

Dada en Coruña á 15 dé Abril de 1908.—Eduardo Arcay,
JG—1817.

D. José Morales Arboleya; primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.Q de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que se sigue por no haber acudido 
á concentración ante la Caja de Lugo el recluta de la 
misma David Río Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamtf y emplazo al 
mencionado recluta, hijo de Manuel y de Manuela, natural 

; de Montecubeiro, provincia de Lugo, nació en I.q de Agosto 
de 1886, de oficio labrador, estatura un metro 659 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en e) 
B oletín  oficial de la citada provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel que ocupa este regimiento, para responder 
á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en ei plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, para que practiquen: 
activas diligencias en la busca y captura del encartado, y 
caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, y á mi 
disposición.

Dada en Coruña á 15 de Abril de 1908.—José Morales.
JG—1818

D. Antonio Durán Salgado, primer Teniente de Arti
llería, con dbstino en el tercer regimiento de Montaña, y 
Juez instructor del expediente de deserción instruido al 
recluta destinado á este regimiento Manuel Ferreiro Tra
soírlas p|or falta á concentración ante la Caja de Lugo.

• B o r la  ptresente requisitoria cito, llamo y emplazo al ci
tado artilleros, hijo de Cándido y Antonia, natural de Mon
tecubeiro,, A|yuntialmiento de Castro verde, Juzgado de pri
meria instancia de Lugoj, pfrovincia de ídem, de veintidós 
años de edad, estado solteró, oficio labrador y de estatura 
un mletno 747 (milímetros, p(ara que en término dé dos meses, 
Contados desde la' publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia de L ugo , complarezca ante este Juzgado (sito en el cuartel de 
Saín Almiaro, de ésta ciudad de la Corufíla) á responder á los 
Cargos que le relsultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, pfarándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vézí, y en¡ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todps las Autoridades, tanto civiles como 
militares, piara que practiquen ¡activas diligencias en busca 
del encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen SU 
conduc/ciópl á éstai fen calidad de preso.

Dada ¡en la Coruña (á, 16 de Abril de 1908.—Antonio 
Durán. JGt—1783

D. Luis Marinas y Gallego!, primer Teniente de Artillería1, 
Con destino en el tercer regimiento de Montaña, y JueZ 
instructor del expediente de deserción instruido al reclu
ta de dicho regimiento Andrés Santo Sánchez por falta á 
concentración ante la Caja de Betanzos.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al cita
do recluta1, hijo de José y de Josefa^ natural de Curtís, Ayun
tamiento de Vilasantar, Juzgado de primera instancia de 
Arzúa, provincia de la Coruña, de veintidós años de edadv 
estado soltero, oficio labrador y de estatura un m'etro 730 
milímetros, para que en el término de dos meses, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la ”G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de lá  provincia d e  la ’Coruña, comparezca únte este Juzgado (sito en el cuartel de 
S¡am Ampro, de é^ta ciudad de la Coruña) á, responder á io&
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cargos Que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de Que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su Me#, y en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como «militares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen su Cfondudcióln á éptfa¡ en calidad de preso.Dada en la Goruña á 16 ;de Abril de 1908.—Luis Mariñas.JG—1784

D. Segismundo García Encinar, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente de deserción instruido al recluta José Iglesias Caridad por faltar á concentración.Por la pjresente requisitoria éito, llamo y emplazo al recluta José Iglesias Caridad, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Cortina, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente por falta á. concentración que contra el mismo Se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado* se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de' este día.Coruña 18 de Abril de 1908.—V.a B.q—E l Juez instructor, Segismundo García Encinar.—Por su mandato, el sargento Secretario, Matías Muñiz.
Señas del soldado.

José Iglesias Caridad, hijo de Francisco y de Manuela, natural de la parroquia de Cela, Ayuntamiento de Cam- bre, Juzgado de primera instancia de la Coruña, provincia de ídem, distrito militar de Galicia, nació el día 22 de Diciembre dé 1886, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Cela, Ayuntamiento de Cambre, Juzgado de primera instancia de la Coruña, provincia de ídem, estatura un metro, 598/ milímetros, señáis particulares ¡ninguna.JG—1805;
D. Carlos Pardo* Molina, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez! instructor del expediente instruido al recluta José Teijeiro Lozano por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta José Teijeiro Lozano, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente por falta á concentración que contra el mismo se instruye;en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. :Coruña 18 de Abril de 1908.—V.q B.q—E l Juez in s tru í tor, Carlos Pardo.—Por su mandato, el sargento Secretario, Mamerto Vecino.

Señas del soldado.José Teijeiro Lozano, hijo de Antonio y de Juana, natural de la parroquia de Seijas, Ayuntamiento de Cospeito, Juzgado de primera instancia de Villalba, provincia de Lugo, distrito militar de Galicia, nació el día 12 de Noviembre do 1886, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 600 milímetros. JG—1806
•   - •  ^

D. Rafael Echevarría del Cueto, segundo Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.a de Caballería, Juez instructor del expediente que se sigue por faltar á concentración ante la zona ¡de Lugo al recluta Jesús Aira Quiroga.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta, hijo de Ramón y de Ramona, natural de Lanzarela (Piedrafita), provincia do Lugo, nació en 8 de Marzo dé 1886, de oficio jornalero, estatura un metro 615 milímetros, para que en el preciso término, de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 1a. citada provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de que ,si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su> vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado*, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, y á mi disposición.
Dada en Coruña á 18 de Abril de 1908.—Rafael Echevarría. JG—1819
D. Leoncio de Ajsple* /Va¡amónde, primer Teniente del tercer regimiento de Artillería de montaña y Juez instruc

to r  nombrado piara la formación del expediente contra el sargento de leste regimiento, en situación de reserva activa, José Lópeízl González por haber faltado á concentración paba las 'maniobras.
Por la presenté requisitoria cito, llanto y emplazo al dita- do sargento*, hijo de José y de Francisca, natural de Cangas - . .eo, Ayunt|a|miento¡ del mismo, Juzgado de primera'instancia de Oviedo*, de veintisiete años, de edad, de oficio zapatero, soltero, su estatura un metro 711 milímetros, piara que en el término de sesenta días, contados desde Ja P'ubhciaéión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  -̂ í2íz> y Boletín ^oficial de la provincia de Oviedo complarez!- ca ante mii ten él cuartel de San Amaro*, de la ciudad de la coruña; para responder á los cargos (que le resulten en di- c no expediente^ bajo apercibimiento de que si no comparece1 n el plazo' fijado será* declarado í’ebelde, parándole jel íérjqiqiQ £ «jup Jugay*

A su vtez, y en nótete* de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  ̂y requiero á todps las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en .caso de ser aprehendido ordenen su condujcjcióm á óstjaJ en calidad de píreso.Dada en la Coruñja á  20 de Abril de 1908.—Leoncio' de Aspé, JG—1785
D. Carlos Bermúdez Mandiut, primer Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.Q de Caballería, y Juez instructor del expediente que por la falta de concentra- <áó|q á  la Caja se instruye al recluta de la de Mondoñedo, 

d e s t in a d o  á este regimiento, Domingo Mumais López, natural de Villamide, Juzgado de primera instancia de Riba^ deo, provincia de Lugo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai expresado recluta, hijo de José y Baltasara, de veintidós años de edad y estatura un metro 610 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esté requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín ^oficial de la provincia, comparezca en este Juzgada (cuartel de Caballería), y á mi disposición, ptara responder á los cargos que le resultan en dicho expediente, parándoje pn caso contrario el perjuicio á que Laya lugar.Al ípjropiio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhjorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares^ y de policía judical, para que practiquen activas diligencias en la busca y. captura de dichoi recluta, y caso de ser habido me lo remitían, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en la Coruña á 21 de Abril de 1908.—Carlos Bermúdez. JG—1820

D. Carlos Bermúdez Mandiut, primer Teniente del re gümiento Cazadores de Galicia, 25.a de Caballería, y Jue; instructor del expediente que se instruye contra el reclu ta de la Gaja de Santiago* y destinado á este regimiente Pedro Mínguez Pazos por la falta de concentración á h misma al per llamado á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pe dro Míguez Pazos, natural de Boqueijón, provincia de h Coruña, avecindado en Loureda, en esta provincia, de oficie labrador, de veintiún años y seis meses de edad y solté ró, piara que en el término de treinta días, contados désd< desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t ¿ 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado (cuartel de Caballería), y á mi disposición para respjonder de los cargos que en dicho expediente b resultan; en la inteligencia de que si no lo hiciere as será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hay¿ lugar.AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judical, plana que practiquer activas diligencias en la busca y captura del mencionad! recpu'fai, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado con tais seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 21 de Abril de 1908.—Carlos Ber múdez. JG—1821FERROL

D. Ricardo, Ortiz López, primer Teniente del regimiente Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismoHabiendo faltado á la concentración dispuesta por Rea orden de 13 de Julio último (D. O. núm. 152) el cabe de este Cuerpo José Fernández Díaz, hijo* de Estanislai y de Inés, natural de Villalba, Ayuntamiento de Navia d< Suarna, provincia dé Lugo, nació en 8 de Septiembr de 1881, de oficio labrador, estatura un metro 600 mili metros, cuyas señas particulares no se citan por no constar á quien de orden superior instruyo expediente por deser ción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en "dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agéntes^ de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.Ferrol 2 de Abril de 1908—Ricardo Ortiz. JG—1827
* s.,  ~ ______ . . .

D. José Pérez Pazos, primer Teniente del regimiente Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo*.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Julio último (D. 0- núm. 152) el soldado dé este Cuerpo Ramón García, hijo de Angela, natura] de San Ciprián, Ayuntamiento de Friol, provincia de Lugo, nació en l.s dé Octubre de 1881, de oficio cantero*, estatura: un metro 610 milímetros, cuyals señas particulares no se citan por no constar, á quien dé orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á d icho Individuo para que en el término de treinta áías, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de qué sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á  los agentes de la policía Judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta éi¡ud|a,d y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu-¡ blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.Ferrol 5 de Abril de 1908.—José Pérez. JG—1828
D. Alfredo Alfonso Vivero, primer Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Julio último (Z). O. núm. 152) el soldado flte egte Cuerpo J$s£s Jtejo 3$ to é  j  de

Josefa, natural de Arbol, Ayuntamiento de Villalba, provincia de Lugo, nació en 31 de Agosto de 1881, de oficio labrador, estatura un metro 580 milímetros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción; ̂ -Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en él término de treinta días á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca dél mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.Ferrol 8 de Abril de 1908.—Alfredo Alfonso.

U . ,  rV, . t JG—1829
p . Nicanor López Sardina, primer Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor déL mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Julio último (D. O. núm. 152) el soldado dé este Cuerpo Pegerto Vázquez Pérez, hijo de José y de Agustina, natural de Carbalío, Ayuntamiento de Chantada, provincia de Lugo, nació el día 22 de Abril de 1880, de oficio labrador, avecindado en Taboada, provincia de Lugo estado soltero, estatura un metro 570 milímetros; 5 ̂ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á  contar desde la fecha de su publicación, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya limarA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto' civiles como militares y á los agentes^ de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á t*ni disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Ferrol 10 de Abril de 1908 —Nicanor López.

JG—1830
D. Guillermo Quintana Pardo, segundo Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Julio último (D . O. núm. 152) el cabo de este Cuerpo Secundino Pérez García, hijo de Angel y de María Juana, natural de Santa María del Villar, Ayuntamiento de Trasparga, provincia de Lugo, nació, en 13 de Mayo de 1881, de oficio labrador, estatura un metro 620 milímetros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;
Usando de la jurisdicción qué me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en él término de treinta días, ’á con-: tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que' sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía-: rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndolé el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milri tares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así 1q tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga’ la debida pu-¡ bheidad,^insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en el Bole-i tín oficial de la provincia.Ferroi. 12 dé Abril de 1908.—Guillermo Quintana.

, , : , . . . . .  JG—1831
D. José Satetos Torres, primér Teniente de Artillería- Con destino >en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor del expedienté seguido al recluta destinado á esta Comandancia José Valcáreel Vilar pior la falta de concentración á filas.
Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazó úl referido recluta] José Valcáreel Vilar, hijo de Prudencio y de Serafina, natural de Lamas*, parroquia del mismo nombre, Ayuntamiento de San Saturnino, provincia de la Coruña, avecindado en Lamias, Juzgado de primera instancia del Ferrol, nació el 12 de Enero de 1886, de oficio labrador,- soltero y dé un metro 675 milímetros de estatura, pin que consten máls señas personales, piara que en el término de treintaj días*, contados desde la publicación de esta requisitoria en* los periódicos oficiales, se pfresente en¡ este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infante^ de esltp pfllazlaj, ái Responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado en rebeldía, siguiéndole los perjuicios á qtue hayía lugar.A laj vez, en¡ nojmbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó Y requiero! já| toídaisi las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, practiquen; cuantas diligencias fueran necesarias para la busca y captura del referido individuov y cajso de ser habido lo remitan á  este Juzgado en ¡calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo abordado en diligencia de este día.Y piara que tenga la debida pjublicidad, insértese ete la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Ferrol 12 de Abril de 1908.—José Súteto^ JG—1822
D. José Santos Torres, primér Tenienté de Artillería; con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor del expediente seguido al recluta destinado á esta Comandancia Manuel Ramis Permuy por la, falta dé concentración.
Por Ia: pires eteté reqteisitoria citó, llamo y emplazó ¡al referido reclutaj Mateuel Ramis Permuy, hijo de Andrés y de Manuel, njaturlal de las Soteiozas, parroquia de ídem1, Ayunn tamíento del (mismo hombre, provincia de la' Coruña^ RS fes to g a d o  ¿le t o s e j a  déj
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Ferrol, nació el 30 de Noviembre de 1886, de oficio la
brador, casado y de >un metro 650 milímetros, para que en 
el términ,o de treinta díasb contados desde la publicación de 
jesta requisitoria enl los periódicos oficiales, se presente. 
eni este Juzgadd de instrucción, sito en el baluarte del 
'Infante, de estp. ü̂iaízial, á yespdader á los ciargos que le resul
tan; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
señalado será declarado en, rebeldía, siguiéndole los per
juicios á que haya lugar.

A Id vez, eij nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á tiodas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, practiquen cuantas dili
gencias fuerian necesarias ppra la busca y captura del rele
jado individuo^ y transo de ser habido lo remitan á este Juz>- 
galdo en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo 
iengo acordado en diligencia de este día.

X  para que tenga la debida publicidad, insertóse en la 
'G a c e t a  d e  'M a d r i d .

JJcrroí 12 de Abril de 1908.—José Santos, JG 182o

D. José Saltos Torres, primer Teniente de Artillería), 
don dCvStino en la Goman cían eia del Ferrol, y Juez instruc
tor del expediento' seguido al recluta destinado á esta Co
mandancia Santiago Eiras Gago por la falta dq concen
tración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido recluta Santiago Eiras Gago, hijo de Joaquín y de

Rosa, natural de San Miguel de Valga, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Valga,, provincia de Pontevedra, ave
cindado en Valga, Juzgado de primera instancia de Cal
das de Reyes, nació el 14 de Julio de 1886, de oficio 
carpintero, soltero y de un metro 679 milímetros de esta
tura, sin que consten inás señas personales, para que en 
el término de treinta- días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria enj los periódicos oficiales, se presento 
en este Juzgado! de instrucción, sito en el baluarte del 
Infanta, de esta pílaz^1, á responder á los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
señalado será* declarado en rebeldía, siguiéndole los per
juicios á que haya lugar.

A la vez, on nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requieqo á: todas las Autoridades, así civiles como 
militar-es y de policía judicial, practiquen cuantas dili
gencias fueran necesarias para la busca y captura del refe
rido individuo, y 'caso de ser habido lo remitan á este Juz
gado en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y pjaña que tenga la debida publicidad, insertóse en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ferrol 12 de Abril de 1908.—José Saintos. JG—1824
i------------------------ ----------------

D. Sergio Jando y Vilai, primer Teniente de Infantería', 
con destino en el regimiento de Zamora, núm. 8, y Juez 
instructor del mismo Cuerpo.

IPor la' ptresente requisitoria' llamó, cito y emplazo al 
soldado en situación de reserva activa José Manuel Vi- 
lar Acevedo, natural de la parroquia de Millarada, Ayun
tamiento de Forcareyf, Juzgado de instrucción de La Es
trada do la provincia de Pontevedra, hijo de José y de 
Josefa, con talla de un metro 580 milímetros, y de oficio 

cantero y estado solterb, sin señas particulares que le ca
ractericen, y al parecer residente en el Brasil, para que en 
el término de treinta díasi, á, contar de la fecha de la in
serción de la' piresente requisitoria en los periódicos ofi
ciales, se piresente en este Juzgado; da instrucción, sito 
en el cuartel de Dolores, de esta plaza', á| fin de respon
der ék los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por Jai 'falta grave de primera deserción con 
motivo de no Concurrir al llamamiento dispuesto por 
Real orden de 13 de Julio último (D. 0., núm. 152); te
niendo entendido que de no hacerlo así se ie seguirá! el 
perjuicio á que hubiere lugar en rebeldía 

Por tanto, á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y á los agentes del Poder judicial, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, y de mi parte suplico, 
hagan las májs activas pequisas para la detención del refe
rido José Manuel Vilar Acevedo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, con toda seguridad, en la 
referida plaza y cuartel.

Dada en Ferrol á 12 de Abril de 1908.-— Sergio Jando 
y Vila. JG—1832

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I O N
.............

ACTIVO 38 de Julio ¡Je 1908. 11 de Julio de 1908, 18 de Julio do 1908. 11 da Julio do 1808.
18 Julio da 1SÜ8. 11 Julio ds 1908.

Oro en Oí^a- -----.—  ..... ~......
Fssotaa. Feseías. PASIVO PeeQt&g*

Del Tesoro...,,.. 23.559.223‘97 23 312.400 60\ 
Del Banco 367 972 826 95 368.037.975‘32 J 
Consignado para > 

pago da daré- \ 
chos da Aduana. 6.188 3.698 ]

Corresponsales y agencia» d&l Raneo 
Granjero.

Del Tesoro........... 11.834 072 08 11.997.422‘17 1
Del Banco............ 34.667.910 90 34.946.380 62 ¡

Bronce por cuanta de la Hacienda..««..oa...... .
Sfcczos á cobrar en el d.ía.........
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891 * 
Pagares dei Tesoro, ley de 2 aa Agosto 1899,.,, e.
Descuentos......... . a • • -
Pólizas de cuentas

de crédito.........  447.241.929 446.573.729 3
¿réditos dispon!- ¿ 

ble*................... 119.164.384*56 88 881.271*92 J

391.538 238 92 391 354.073 92

Capital del Banca
F̂osado de resenra. - * . . . *  * . . . , , . . . . . ,  

Billetes e n c i r e a k « i ó n « ^ , 
Cuentas eorrientes.
Ouentas^prrlentfsa en «ro
Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de

A íiiuiTift.................. ............... ..............................

150.000.000 
20.C00.000

1.506.799.500 
455.430.831 03 

1.130.239*42

6.188 
19 840.189*71 
46 619 287*24

20.801.997*23

860.256 69

221.186 59

43.746 62

6.541.590*87
29.347.412*14

51.252.145*02 

3.087.040*29 

19.394.124 79 

45.391.879 86

96.000.000

150 000.000 
20.000.000 

1.560.151.450 
439 114 348*28 

1.120.402*83

3.698 
19 670.413*07 
41 856.310 80

25.191 041*29

987 316*69

221.186*59

44205*62

7 376.974*07 
28.302 93S 04

155.737.600 

1.162.276 81 

19.394.124*79 

48.832.974*82 

96.000.000

46.501.982 98
671 931,298*22 

4.703.02209 
1.969 83i‘68 

150.000 000 
150 337.047*80 
296.228.838*84

328 077 544 44

46 943.802 79
670.586.070*75 

4 589.885 58 
2.809.60991 

150.000.000 
150.337.047*80 
303.716.615 66

357 692.457*08

Depósitos «n

>
Tesoro público.

í Su anenta «ormatede efectivo.
Por p^o de interesaa de Bmd& 

perpetua interior... . . . . . . . . . .
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizabl@ 
al 5 por 100...................... ....

Por pago de amortización ó in
tereses de Obligaciones sobra 
la renta d@ Aduanas . . . . . . . . .

Por negociación de Obligacio
nes, emisión 1.° de Mayo 1908.

Por pago de Deuda exterior 
oro............. ........................ ..

Pólizas de crédito* 
eon garantía.. .  276.814.093 60 279.187 544*43 j 

Créditos disponi- >
bles................... 131.224.129 18 89.984.681*68 ?

Pagarés de préstamos con garantid.
Dtro* efectos en Cartera.......... * - .-  - *« * * * *
lorrespons&le? en el Reino.. . . . . . . . . . . . . . .  * ̂ <:• * *
Deuda perpetua Interior ai 4 por 100..
Lecione* de la Compañía Arrendataria de Taba

cos». . . . .  ........*.......... .
Liciones del Banco de Estado de Marruecos, .

145.589.964*42

11.462.466‘35 
345.962‘99 

17.517.684*96 
344.468.953*26

10,500.000 
789.750 

13 237 960*07

189.202 852 75

10.430.554*35
524.508*63

15.684.071*34
344.468.953*26

10.500.000 
769 750 

13 237 500*07

Reservas d® con-1 
tribuciones..*'

Dividendos, inte
........

Créditos con gara

Por ingreso» de Aduanas en orí» 
Por suscripción ;á metálico en 

Deuda amortizable al 4 por
100............................... ............

f Para pago de la Deuda perpetua
< interior...................
C Para pago de la Deuda amorti-

zable al 5 por 100...............
mes y otras ̂ "obligaciones á p»**

mtía de valore» de la propiedad

Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso
ro público, oro...................................................... 495.706*95 370.090*34

Ganancias y pú*-1 Realizadas. 
didasc. . . . . . ,  1 No Feaüssadax.̂ ««4e«

Diversas e u e n t e . . . . . . . . . . . .

7.277 965.18 
26.009*99 

45 705.564*31

6.607.779*08
23.552*91

41.419.259*54

2.585.676.254*98 2,663 217.854*23 2.585.676 254 98 2.663.217 854 23

Tipo d® interés para las operaciones da Descuentos, Cuenta* de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=P. el Gobernador, G. de la Peña. X—

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ía  1 9  d e  J u lio  d e  1 9 0 8 .

HORAS
ALTURA 3@¡ bar&m<sÉ?oi 

?9duc2ds a 0° 
i

m

SBB8EÓMBTRO 

ñ«c«* | H5*ci®̂ í?e?áe.

| 5?esi¡j£s

1 m|wS“:-<32f Wm&S8. íBiaSî R»
SUBEGQiOSí j 

y eSea« Cal \

Si N® la sestea 7C6 71 15.0 9.6 i 6,3 49
56

42
35

N E ...... ... Viento........ Deepejede. 
Casi cubierto.8 ¡amaten,

Í8áali8í3a_...................

7C6 47 I 12.9 8.6 1 6 2 
I 6,1

N E ....... . ¡Idem.. . . . . .
7C6 41 JL7.2 10 5 NNE 1 dem o. . . . .  -
706 29 ^1.3 12.7 i 66 NNE Ideua merks . Naboso.

Casi despej&d©.i  áe ia *, 705.87 23.0 13 0 i 6-L 29 NNE.. . . . . . Viento........
8 la 706 19 20.4 121 1 6'3 36 NNE. Despejada.
9 ateftjteSaa.aoâ oan- 707.71 15 6| í 10 2

S 6,5
j 49 NNE.........

. . . . . , . 
Idei».*»

Temperatura máxima de ai're á U 
Idem mínima• • • # i • *• # j o • ̂ ¿  o t, t, , ,  j , (; (i/, 4¡ 

Diferencia»®ao«í*«3 ««*a<*«BJo*«n*«aAa 
Temperatura máxima al sol, á ém  metm é® h

tierra*# •iuoottiiiMaii8><LLM)t(i)«>OD,t(
Idem id., áentra da una «ai®?», de . . . ___

24.4 
12.0
12.4

29.0
55.9
26.9

7'ÜqhMM dei vk&t® m  las últimas veintiteatrs 
í htim% (kilóm.etros)....««• • .  828 
i dilación barcmétrka ídem (milimetn^}.. . . .  1 84 
| Altura, láum ®m respecto i  la media m.mh í
I nueve horas de la sóche............. e. c a, 0 71
I Lluvia ea las últimas veíatieuatro kor&s (mili-
I =r»íiüi*sf»Acî____Diferencia.»8

Temperatura máxima é «lelo d-sscuMerto,
¿  T A  4^ A WMfH VSffkfítfiAfKH ** Si.  ̂ ? ¿ti 26*3

11.1
15.2

k Bol comúLetamenie . . .
! 3 o- *

m IS I&Qa IF$a V A&aívaSi «•
Idem mmim& ídem i «•«>,»« i n »̂s c, ̂ t  m <

____________________ __________________

p Sol«aímtíaáa]¡>orauboaó vaporas...........
.i m. nalJSiva. 2 4 . .• 14 10 mI-5BÍ « . t H  í  * -  - *

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

l ! Í ¡ Í Í Í I T I  08 “  COMPAÑIA a r r e n d a t a r i a

llrKlRIA "  “  mmMEiw
  -------  3* 5* PONTEAOS, 8 ft TELÉP?ONO 7f

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r i a b a i s  c o m e r c i a l e s

nSVISTAS 5$ % OBRAS ILUSTRADAS &  M OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TJPOQBAHGQi

núm* $ «mm» **53©* W

SANTOS DEL DÍA

ESPECTÁCULOS
&P$LQ —A las 7 y 1¡2.—Las bribonas.—Caza de alm&sí.— 

Sección doble.—Sangre moza 3 Las bribonas.
COLISEO DEL NOVICI ADO.—A 1&S 7.-E1 mal dito dine

ro.—La revoltosa.—La marcha de Cádiz.—La mala semilla.17.í


